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La Sociedad Española de Patología Digestiva (SEPD) y la Asociación Española de Ecografía Digestiva (AEED) como sociedades 
científicas de referencia en el ámbito del Aparato Digestivo en España, tienen entre sus objetivos fundamentales la mejora 
continua de la práctica clínica, la formación de los especialistas y la promoción de herramientas diagnósticas y terapéuticas 
que contribuyan a una asistencia sanitaria de mayor calidad, más eficiente y centrada en el paciente. Como garante del 
desarrollo profesional de los especialistas en Digestivo, la SEPD también actúa como interlocutor técnico con las adminis-
traciones sanitarias, defendiendo el reconocimiento de competencias basadas en la evidencia científica y las necesidades 
asistenciales reales. Igualmente, la Asociación Española de Ecografía Digestiva (AEED), se propone el perfeccionamiento 
en el uso, investigación y formación de esta técnica. Ambas sociedades consideran esencial consolidar la ecografía clínica 
como competencia propia del especialista en Aparato Digestivo. Esta necesidad responde a una realidad clínica y formativa 
ampliamente respaldada por la evidencia científica, el marco normativo vigente y la experiencia acumulada en otros países 
y especialidades.

En este contexto, la SEPD y la AEED consideran necesario emitir este documento de posicionamiento con el fin de consolidar 
el papel de la ecografía clínica como competencia esencial del especialista en Digestivo. Este posicionamiento no responde a 
intereses corporativos, sino a una visión académica, responsable y de servicio a los pacientes y al sistema sanitario. Además, 
se justifica por la creciente evidencia científica, el respaldo normativo y formativo existente, y la necesidad de homogeneizar 
el acceso a esta técnica en todos los servicios de Digestivo del país, evitando desigualdades injustificadas entre comunidades 
autónomas o centros hospitalarios. Asimismo, se pretende responder a un vacío organizativo presente en algunos entornos 
donde el uso de la ecografía sigue restringido a otros servicios, a pesar de tratarse de pacientes cuya atención global recae 
en el especialista en Digestivo.

INTRODUCCIÓN

La ecografía clínica es una herramienta diagnóstica de gran valor, caracterizada por su seguridad, coste-efectividad, accesi-
bilidad y aplicabilidad en el entorno clínico inmediato. Su carácter no invasivo, la ausencia de radiación ionizante, su por-
tabilidad y la posibilidad de integrarse en el mismo acto asistencial la convierten en un pilar clave de la medicina centrada 
en el paciente como ya es conocido clásicamente (1).

En el ámbito de la Patología Digestiva, la ecografía abdominal tiene indicaciones bien establecidas. Su valor se extiende 
tanto al diagnóstico inicial como al seguimiento clínico y a la toma de decisiones terapéuticas.

A pesar de su utilidad demostrada, en muchos servicios de Aparato Digestivo en España, la ecografía sigue siendo una 
técnica delegada a otros profesionales, habitualmente radiólogos, lo que puede generar barreras logísticas, demoras diag-
nósticas y pérdida de integración clínica. Esta realidad contrasta con la práctica habitual en otras especialidades médicas 
como Cardiología, Obstetricia, Reumatología, Neumología o Urgencias, donde el uso directo de la ecografía por parte del 
clínico está plenamente integrado y en expansión constante.

Por todo ello, la SEPD y AEED hacen público este documento de posicionamiento, intentando mejorar la atención de nuestros 
pacientes y haciendo más eficiente el uso de esta técnica que debe estar en manos del especialista de Aparato Digestivo.
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MARCO PROFESIONAL, NORMATIVO Y ÉTICO

El marco normativo vigente en España reconoce que las competencias diagnósticas y terapéuticas corresponden a los profe-
sionales médicos debidamente cualificados, sin exclusividad por especialidad (2). La ecografía es una competencia clínica que, 
como ocurre en otras especialidades, debe poder ser utilizada por el especialista en Digestivo dentro de su ámbito asistencial.

Su uso debe vincularse a la responsabilidad clínica directa sobre el paciente, favoreciendo la eficiencia, la pertinencia y la 
continuidad asistencial.

FORMACIÓN Y GARANTÍA DE COMPETENCIA

El Programa Oficial de la Especialidad de Aparato Digestivo en España, aprobado por el Ministerio de Sanidad mediante la 
Orden SAS/2854/2009, de 9 de octubre (3), contempla explícitamente la adquisición de habilidades en ecografía abdominal 
como una competencia obligatoria del especialista. Este marco reglamentario establece que los residentes deben alcanzar 
un dominio suficiente en la realización e interpretación de la ecografía abdominal, especialmente en el contexto de la eva-
luación patologías digestivas. Lo anterior refuerza la necesidad de estructurar la enseñanza y la práctica de la ecografía en 
el itinerario formativo del residente, garantizando una formación homogénea y de calidad a nivel nacional. Los programas 
docentes en esta área deben, y están diseñados, para dotar a los especialistas de habilidades clínicas que mejoren la capa-
cidad de resolución en consulta y su autonomía diagnóstica (4,5).

La SEPD en conjunción con la AEED vienen advirtiendo del posible incumplimiento que se está produciendo en algunos 
centros en relación con la formación de los residentes de Aparato Digestivo. En muchos servicios de digestivo los residentes 
rotan en servicios de radiodiagnóstico donde, en muchas ocasiones, en nuestra opinión, no desarrollan las habilidades, los 
conocimientos y las competencias necesarias. En paralelo, el número de plazas de residentes de nuestra especialidad ha 
aumentado de forma notoria en los últimos años. Sin embargo, el número de servicios de digestivo que cuenten con unidad 
de ecografía capaces de formar a sus residentes o residentes externos se ha mantenido estable. Esta situación está generan-
do que cada vez más especialistas en Gastroenterología completen su ciclo de formación sin cumplir la normativa vigente 
en relación con conocimientos adquiridos y desarrollo de competencias especialmente en el área de la ecografía digestiva.

Este documento pretende ayudar a solventar este problema, haciendo ver a los jefes de servicio y gerentes de hospitales 
la necesidad de implementar esta técnica, no solo por los motivos asistenciales que aquí exponemos a continuación, sino 
también por los docentes que afectan a los médicos en formación.

JUSTIFICACIÓN CLÍNICA

Es obvio que la realización de la ecografía por el propio especialista en Digestivo permite:

 – Mejorar la eficiencia diagnóstica y reducir tiempos de espera.
 – Acelerar el circuito diagnóstico ante la sospecha de malignidad.
 – Evitar exploraciones innecesarias o repetidas.
 – Detectar complicaciones o situaciones urgentes en el mismo acto clínico.
 – Incrementar la calidad percibida por el paciente, al integrar diagnóstico y plan terapéutico en un solo entorno.

MODELO COLABORATIVO Y MULTIDISCIPLINAR

Por todo lo anteriormente expuesto, en la actualidad y con el modelo sanitario en que se realiza la práctica clínica habitual, 
es necesario una visión integradora de la ecografía, entendida como una herramienta compartida entre distintas especia-
lidades, cuya calidad debe fundamentarse en la formación y la competencia, y no en la exclusividad profesional. En este 
sentido, la colaboración con otros servicios clínicos debe orientarse a establecer marcos comunes de garantía de calidad, 
en beneficio del paciente.

CONCLUSIÓN

La SEPD y la AEED consideran que la ecografía debe estar integrada de forma natural en la actividad asistencial del especia-
lista en Aparato Digestivo, como herramienta complementaria a su competencia diagnóstica y terapéutica. Esta integración, 
avalada por razones legales, formativas, clínicas y éticas, permite mejorar la eficiencia del sistema sanitario, potenciar el 
papel del especialista y ofrecer una atención más rápida, resolutiva y centrada en el paciente.

Este posicionamiento no es exclusivo ni excluyente, sino colaborativo, basado en criterios de formación, competencia y 
mejora de la calidad asistencial.
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